
  6 QUITO + QUITO «VIERNES, 30 DE DICIEMBRE 
Para que actuando a nombre La nora Judicial 
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de la COMPAÑIA mandante, 

PANIA, dentro de las políticas 

resentado al poderdante en 
fadas Ins artne-u anntratne nar. 

S.A. 

Se otorgó ante mi, y, en le de Ad 
expresan a continuacion 

lentamente digo y sólicito:”” Ae ESPOSA Ae GRAFION SA a favor nal Soyun a CIGUSUiaS YU INGEIIBMO LUID- Emir 
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das de la Junta General 
o del Directorio; intervenir, en 
general, en cualquier gestión 
de negocios de la COMPAÑIA, 
celebrar a nombre de la COM- 
PAÑIA toda cíase de contratos 
tales como los de compraven- 
ta, dación en pago permuta, 

arrendamiento, mutuo, 
comodato, depósito, tianza, 
hipoteca, anticresis, transporte, 
cuenta corriente, comisión, 
seguro y en general, todos los 
contratos nominados o innom+- 
nados que sean líicitos, con 

arreglo a las normas legales 
vigentes en el Ecuador. Podrá 

también el mandatario aceptar 
o cancelar garantías, firmar 
correspondencia, solicitudes o 
teciamos ante organismos 

públicos o privados, firmar con- 
tratos de trabajo, actas de 

«finiquito de labores, peliciones 
de desahucio, vistos buenos, 
certificaciones. Representar a 
la COMPANIA en las Juntas 

Generales de Socios o de 

Accionistas en las que la COM- 

PAÑIA tenga acciones o partic- 
ipaciones bajo cualquier título 
y, en general, podrá realizar 
todos los actos y contratos 
necesarios para el cumplimien- 
to pleno y cabal del Poder 
General que se le otorgará, 
incluyéndose la facultad de 

comparecer a toda clase de 
juicios a nombre de la COM- 
PAÑIA, en calidad de actor o 
de demandado o de querel!- 
lente o querellado a través de 
un procurador judicial que será 
designado por el propio man- 
datario, ejerciendo todos los 

* recibir la cosa sobre la que 

verse el litigio o tomar pos- 

esión de ellas. El mandato que 
se confiere es general por lo 
tanto el mandatario queda   autorizado para cumplirlo rep- 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE 

ESTATUTOS DE LA COMPANIA "PASTELERIA 
EL ALMENDRO PASTIALMENDRO CIA. LTDA." 

Se comunica al público que la compañía 
"PASTELERIA EL ALMENDRO PASTIALMEN- 
DRO CIA. LTDA." aumentó su capital en S/ 

59'300.000 reformó y codificó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Quito el 8 de 
noviembre de 1994. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución N* 94.1.1.1.3566 de 28 Dic, 1994. 
El capital actual de S/ 60'000.000 está dividido 

en 60.000 participaciones de S/ 1.000. 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE ING. 
MOISES ENCALADA RAMIREZ INMERA S.A. 

Se comunica al público que la compañía 
ING. MOISES ENCALADA RAMIREZ 

INMERA S.A. aumentó su capital en S/ 

8'000.000 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el notario 

Vigésimo Octavo del cantón Quito el 31 de 
agosto de 1994. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 94.1.1.1.3116 de 18 Nov. 
1994 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón, 

El capital actual de S/ 10'000.000 está divi- 
Luis fehpe Borja N*211 | macs que la Loy te permia | Quito, 28 Dic, 1994, dido en 10.000 acciones de S/ 1.000. 

Eof. Alameda intereses de la COMPAÑIA : 
. N acu u ESO or DA LN e Quito Dorm 

Teléfono 529 635 nor pleito nas! Dr. Víctor Cevallos Vásquez : A ES 
— QUITO deferir el juramento decisorio, SECRETARIO GENERAL 7 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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